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DECOMJS,\DOS DEL ESTADO DE TAB.�SCO 

SERVICIO ESTA TAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, a los 
Entes Autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, los Ayuntamientos de los 
Municipios, los Órganos Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal; exceptuando a las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, 
Estatales o Municipales, siendo las autoridades en materia de contabilidad gubernamental las que 
establecerán la forma en que estas, se ajustaran al mismo atendiendo a su naturaleza. 

Por lo anterior y a fin de efectuar el proceso de armonización contable, se utiliza el catálogo de 
cuentas contables armonizadas del Manual de Contabilidad Gubernamental Emitido por el Consejo 
Estatal de Armonización Contable (CEAC), y se presenta la información financiera en los formatos 
publicados por el mismo. En la elaboración y preparación de los Estados Financieros se ha 
observado el marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental y los · Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental emitidos por el CONAC. 

Para llevar a cabo los registros contables y presupuestales se utiliza el sistema SIEN SOLUTIONS, 
que cumple con la generación, reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 
Información financiera y presupuesta!, considerando la normatividad emitida por el CONAC y el 
CEAC, como son: Normas y Metodología para determinación de Momentos Contables de los 
Egresos, Normas y Metodología para momentos contables de los Ingresos, principales reglas del 
registro y Valoración del Patrimonio, entre otras. 

Los estados financieros son firmados por el Jefe de departamento de Contabilidad, el Director de 
Administración y Control de Bienes y el Director General; situación que no exime de responsabilidad 
al Subdirector de Administración y Contabilidad. 

El Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco, da cabal cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, ya que es de orden 
público y tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos entes 
públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

5. Políticas de contabilidad Significativas.

El Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco, registra los bienes con el valor de su costo de adquisición, atendiendo al 
principio contable de costo histórico en el momento de su reconocimiento y/o a su valor estimado, 
en caso de que sean producto de una donación, expropiación o adjudicación. 

6. Posición en moneda extranjera y protección por riesgo cambiario.

El Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco, no realiza operaciones con monedas extranjeras. Todas las operaciones de este 
Organismo Público Descentralizado, están registradas en moneda nacional y cuentan con suficiencia 
presupuesta! al momento de su realización. A la fecha se carece de inversiones de tipo financieras 
o de valores.
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